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Expediente:  A/CSP-011723/2023. 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  
 

La Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en 

la reunión del 18 de septiembre de 2023, solicitar al licitador abajo indicado la subsanación de los 

siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 

procedimiento restringido convocado para la adjudicación del contrato titulado:  

“Explotación del servicio de cafetería y comedor en 17 centros de mayores adscritas a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (17 lotes)”.  

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

Licitador: U.T.E. MARBELYN: Se observan los siguientes defectos u omisiones en la documentación 

presentada:  

 

- No ha presentado el Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas de la Unión Temporal de 

Empresas  

Para subsanarlo deberá presentar: 

 

- Deberá acreditar que la U.T.E. está dada de alta en el citado impuesto. 

 

 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha licitadora hasta las 23:59:59 del día 22 de septiembre 

de 2023 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

MARIETTA FERNÁNDEZ CEBALLOS NIF: Y2729444W 

HILDEBRAN MEDARDO CAMPINIONI BARREIRA NIF 51011876S 
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